                                  
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al  recurso de revisión 04524/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00360/TEOLOYU/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El dos de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente formuló  una solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“solicito el convenio de usufructo del deportivo de teoloyucan.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.


2. Respuesta. En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud sustancialmente en los siguientes términos: 
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
RESPUESTA
ATENTAMENTE
c. Brenda Anaya Beltran” (Sic)
Archivos adjuntos: 
· “OFICIOS DE RESPUESTA 360.pdf” y “GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN.pdf”: Al ser del conocimiento de las partes se omitirá su descripción, no obstante se analizará en el apartado de estudio del asunto.


3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión citado con antelación, a través del SAIMEX en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“respuesta” (Sic)




b) Motivos de inconformidad.
“respuesta, informacion incompleta” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión. El quince de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el veintiocho de septiembre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante el documento denominado “Acta 70 360.pdf”, el cual  se puso a la vista de la parte recurrente el nueve de noviembre de dos mil veintiuno,  asimismo por cuanto al particular, se tiene que no emitió pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.

7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. En fecha diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presentes recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, mientras que la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión el tres de septiembre de la presente anualidad, esto es, el noveno día hábil después de conocer la respuesta, luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

(…)
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
    (…)
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporcionó datos que lo hagan identificable, por ende no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que disponen los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según las manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el ahora Recurrente requirió al Sujeto Obligado lo siguiente: 
· Convenio de usufructo del deportivo de Teoloyucan 
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Síndico Municipal, remitió los siguientes soportes documentales “OFICIOS DE RESPUESTA 360.pdf” y “GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN.pdf”, los cuales medularmente consisten en lo siguiente: 
“OFICIOS DE RESPUESTA 360.pdf”: Oficio PMT/UTAIP/751/2021 suscrito por la Encargada de Despacho de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, mediante el cual remite la respuesta a la parte solicitante: 
[image: ]
“GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN.pdf”: Oficio SMT/081/2021, signado por el Síndico Municipal mediante el cual manifiesta que en términos de los artículos 52 y 53 de la Ley Orgánica Municipal la información requerida no es de su competencia, toda vez que con las recientes reformas, se desprende que la representación legal del municipio recae en la presidenta municipal, por lo que el Síndico no tiene encomendada la labor de suscribir contratos y convenios por parte del Ayuntamiento y Municipio:
[image: ]
Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como medios de inconformidad, la entrega de la información incompleta.
Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico denominado “Acta 70 360.pdf”, que medularmente consiste en el Acta de la Septuagésima Sesión Ordinaria, celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en la cual el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado confirmó la inexistencia de la información, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla para mayor referencia del presente estudio: 
[image: ]
[image: ]
 En primera instancia debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic) (Énfasis añadido)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, para mejor proveer del estudio, resulta pertinente traer a colación la definición de usufructo, así como su constitución y elementos mínimos previstos por el Código Civil del Estado de México, preceptos que versan de la siguiente manera: 
“CAPITULO I
Del Usufructo en General
Concepto de usufructo
Artículo 5.229.- El usufructo es el derecho real, esencialmente vitalicio y temporal por naturaleza, de disfrutar de los bienes ajenos.
Constitución legal o voluntaria del usufructo
Artículo 5.230.- El usufructo puede constituirse por la ley, por voluntad, por testamento o por usucapión.
Número de usufructuarios
Artículo 5.231.- Puede constituirse el usufructo a favor de una o varias personas, simultánea o sucesivamente.
…
Usufructo puro o condicional
Artículo 5.234.- El usufructo puede constituirse desde o hasta cierto día; puramente o bajo condición.
El usufructo es temporal si se conviene
Artículo 5.235.- Sólo se entenderá como temporal el usufructo si así se expresa en el título constitutivo.
Normas que rigen derechos y obligaciones en el usufructo
Artículo 5.236.- Los derechos y obligaciones del usufructuario y del propietario se regulan por el título constitutivo del usufructo.
…
Derecho del usufructuario
Artículo 5.239.- El usufructuario tiene derecho de percibir todos los frutos.”
(Énfasis añadido)
Así las cosas, se advierte que el usufructo se concibe como un derecho real que por esencia es vitalicio, sin embargo, puede ser temporal por su naturaleza, es decir, cuando exista un título constitutivo mediante el cual se concede el disfrutar de los bienes ajenos.
Ahora bien, debemos recordar que en respuesta y durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado por conducto del Síndico Municipal refirió no contar con la información, toda vez que con las reformas a la Ley Orgánica Municipal, es competencia de la presidenta municipal la representación legal del municipio. 
Asimismo en la etapa de manifestaciones, remitió el acta de la Septuagésima Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno mediante la cual confirman la inexistencia de la información requerida en la solicitud 00360/TEOLOYU/IP/2021, toda vez que al ser turnada al Síndico Municipal, derivado de una búsqueda en sus archivos, se tiene que no fue localizada. 

En mérito de lo anterior, resulta pertinente traer a colación el criterio orientador 08/19, emitido por este Órgano Garante por cuanto hace a los supuestos para emitir la declaración de inexistencia por parte de los sujetos obligados: 

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.” (Sic) (Énfasis añadido)

De la cita realizada con antelación se advierte que existen tres circunstancias fácticas que forzosamente deben configurarse para que los Sujetos Obligados puedan invocar la inexistencia de la información prevista en los artículo 19, párrafo tercero y 170 de la legislación aplicable en la materia, las cuales medularmente refieren que el ente público se encontraba constreñido legalmente para generar la información, sin embargo, no lo hizo, el segundo supuesto consiste en que habiendo sido generada, por algún motivo ya no se cuente con dicha información o bien, que el Sujeto Obligado fue omiso en el ejercicio de una facultad, competencia o atribución que le confiere la legislación, por lo tanto, se concluye que el espíritu de la inexistencia de la información está encaminada a hacer del conocimiento de los particulares que efectivamente los entes públicos se encuentran constreñidos legalmente para generar, poseer o administrar la información, sin embargo, por circunstancias imputables a su omisión de actuar o por ya no contar con ella. 

En este orden de ideas, resulta pertinente analizar el contenido vertido por el Sujeto Obligado en el Acta de la Septuagésima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, a efecto de determinar si dicha figura se invocó conforme a las formalidades previstas por la normatividad.

	Elementos previstos por la normatividad para determinar la inexistencia de la información
	Contenido
	Cumple

	Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
	

	No
Observaciones:
Del análisis a lo referido por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, la Sindicatura Municipal no se encuentra facultado expresamente para la celebración de convenios y contratos en representación del municipio, por lo tanto, no actualizan los tres supuestos fácticos, ni los previstos por el artículo 19 de nuestra normatividad para declarar la inexistencia.

	Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.
	



	No
Observaciones:
Refieren que se realizó una búsqueda en diversas direcciones, sin embargo, al no mencionar cuales, no se tiene certeza de que se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable al interior del Sujeto Obligado, adicionalmente en la foja 6 remiten el oficio suscrito por el Síndico Municipal mediante el que refiere que no tiene encomendada la representación legal del municipio, por lo tanto, no cuenta con el convenio requerido, en razón de que no se encuentra legalmente facultado para tal efecto.
Asimismo no se advierten las otras direcciones en las que se realizó la búsqueda exhaustiva manifestada por el Sujeto Obligado, ni en la Presidencia Municipal que como veremos en páginas subsecuentes es el áreas competente para generar, poseer o administrar la información.



Del análisis realizado en el cuadro, se advierte que estamos ante una falta de la búsqueda exhaustiva y razonable por parte del Sujeto Obligado, no así ante una inexistencia como refirieron en las constancias que conforman el expediente electrónico, ello en virtud de que únicamente se hizo el requerimiento de la información a la sindicatura municipal, como se ilustra a continuación: 

[image: ][image: ]
Esta circunstancia contraviene a lo dispuesto por el artículo 162 de la legislación local en materia de transparencia aplicable en la entidad, toda vez que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado fue omisa en turnar la solicitud a todas las unidades o áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, como en el presente caso, resulta pertinente turnar el ocurso a la Presidencia Municipal y a la Dirección de Consejería Jurídica, en virtud de que es la instancia competente de generar la información, de conformidad con el artículo 128, fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 
“Artículo 128.- Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales:
[…]
II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento;
…
V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva;
…”  (Sic) (Énfasis añadido)
En armonía con esta disposición legal, la Ley Orgánica Municipal regula las atribuciones de los presidentes municipales, mismas que se describen a continuación para robustecer el presente estudio: 
CAPITULO PRIMERO 
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento;
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
…
IV.- Asumir la representación jurídica del Municipio y del ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte.
No escapa de la óptica de este Órgano Garante que el primero de enero de dos mil diecinueve, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, mediante la cual se aprobó por mayoría de votos la propuesta consistente en la solicitud por parte de  la Presidenta Municipal a efecto de autorizar la celebración de contratos y convenios con instituciones públicas, privadas y sociales, resulta pertinente traer a colación las siguientes capturas de pantalla del Acta de la referida sesión: 
[image: ]
Aunado a lo anterior, el Reglamento Interno de la Dirección de Consejería Jurídica del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, delega al Consejero Jurídico las siguientes facultades: 
“Artículo 8.- El Consejero o Consejera tendrá las siguientes atribuciones:
…
II. Dar opinión, cuando así se le requiera, sobre los proyectos de convenios, acuerdos, reglamentos y demás documentos jurídicos que se sometan a consideración\del Cabildo o del Presidente Municipal;
…
VI. Revisar y en su caso, elaborar los contratos, acuerdos y los documentos que contengan textos de naturaleza jurídica, que deban ser aprobados por el Ayuntamiento;”
(Sic) (Énfasis añadido)
De todo lo expuesto y citado en líneas argumentativas anteriores, este Órgano Garante arriba a las siguientes conclusiones: 
· La Unidad de Transparencia turnó la solicitud a la Sindicatura Municipal, la cual en términos de la Constitución  Local y la Ley Orgánica Municipal no es competente, ello en virtud de que compete al Presidente Municipal la representación jurídica del Ayuntamiento. 
· El Sujeto Obligado en vía de manifestaciones remitió una declaración de inexistencia, la cual se confirmó en la septuagésima sesión ordinaria, sin embargo, en el presente asunto se analizó que no se actualizan los tres supuestos para estimar que se configura propiamente una inexistencia, por el contrario, se insiste que la instancia competente es la Presidencia Municipal. 
· Para robustecer este dicho, en la Gaceta Municipal de la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo se localizó el Acuerdo 12/01-EXT, mediante el cual se autoriza a la Presidenta Municipal la celebración de contratos y convenios con instituciones de carácter público, privado y social. 
· Como auxiliar, se encuentra la Dirección de Consejería Jurídica, cuyo titular de unidad administrativa emitirá opinión de carácter jurídico sobre los proyectos de convenios que se sometan a consideración del Cabildo o de la Presidenta Municipal, además el Reglamento en cita les delega la posibilidad de elaborar los instrumentos jurídicos que sean susceptibles de ser aprobados por el Ayuntamiento. 
· En conclusión, se insiste que en el presente asunto, no se actualiza la inexistencia de la información, sino la falta de una búsqueda exhaustiva y razonable, toda vez que en la emisión de este documento no se acreditó de manera fundada y motivada el turno a las unidades administrativas competentes, por lo tanto, al localizar dentro de los ordenamientos que rigen la vida municipal que existen unidades en las que puede obrar la información requerida debido a que la generan, administran o poseen, resulta pertinente ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la información requerida, es decir del convenio de usufructo del Deportivo de Teoloyucan, vigente a la fecha de presentación de solicitud, es decir, al dos de agosto de dos mil veintiuno .
Ahora bien, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información referente al convenio de usufructo del deportivo de Teoloyucan, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
Así, por todo lo anteriormente expuesto, esta Ponencia Resolutora considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar la información requerida, no obstante, se precisa que para el caso en el que no se hubiere firmado, así se lo haga saber al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, sin embargo, de contar con el instrumento jurídico vigente, su entrega deberá efectuarse en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
En consecuencia, devienen fundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular y lo procedente es REVOCAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO. 
Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 04524/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Teoloyucan.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente de  lo siguiente:
· Convenio suscrito por la Presidenta Municipal con motivo del usufructo del deportivo de Teoloyucan, vigente al dos de agosto de dos mil veintiuno.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso en el que no se cuente con la información requerida, en virtud de no haberse generado, bastará con que así se le haga saber a la parte Recurrente de manera fundada y motivada al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Teoloyucan, México a 23 de septiembre de 2021

Oficina: Sindicatura Municipal
3 Oficio No.: SMT/093/2021

160 —f

Asunto: Se contesta oficio
PMT/UTAIP/1040/2021

C. Brenda Anaya Beltrén
Encargada del despacho de Ia Unidad de Transparencia

El que suscribe J. Guadalupe Jiménez Reyes, Sindico Municipal de
Teoloyucan, Estado de México, con fundamento en los articulos 52 y 53 de Ia Ley
Organica Municipal del Estado de México, por medio del presente me dirjo a usted
para dar contestacion a los oficios al rubro citados, para lo cual expongo lo siguiente.

Como ya se senalo previamente en diversos oficios dirigidos a usted, se le reiera
Gue de acuerdo al marco legal vigente, el suscrito sindico municipal no tengo
encomendada la representacion legal del municipio y ayuntamiento, por lo que no
me encuentro facultado expresamente para la celebracion de contratos y convenios
€n representacion del Municipio, y por consecuencia, no cuento con el convenio
fequerido. por o que no es posible atender el requerimiento de informacion
realizado al suscrito en caracter de Sindico Municipal de Teoloyucan

Sin mas por el momento quedo de usted para cualqiier auugg‘nicn‘m
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Registro: 001

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0412021
Fecha de termino del periodo que se informa : 301062021
Clave o nivel el puesto : 70.A
Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Sindico Municipal
Nombre del servidor(a) piblicofa) : J Guadalupe
Primer apellido del servidor(a) publico(a) : Jiménez
Segundo apellido del servidor(a) piiblico{a) : Reyes
Area de adscripcion : Sindicatura
Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019
i0 oficial: Tipo de vialidad : Avenida
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14. Presentacién, discusién y en su caso aprobacién de la propuesta de la
Presidenta Municipal Constitucional, Gabriela Contreras Villegas; solicitando se
autorice a la Presidenta Municipal Constitucional, para celebrar contratos y convenios
con instancias pablicas, privadas y sociales.

La C. Gabriela Contreras Villégas, Presidenta Municipal Constitucional manifiesto, “Gracias Sefior
Secretario, inicamente quisiera comentarles respecto a este punto, ue si bien dentro de la ley
orgénica su servidora, tiene la atribucion de fungir como el representante juridico del
ayuntamiento, de conformidad con lo que establece el articulo 48 fraccion IV de la Ley Orgénica
Municipal el Estado de México, con la finalidad de contar con Ia legitimidad y actuar siempre en
el marco de la legalidad, se solicita a este cuerpo colegiado, se autorice a su servidora, en
caracter de presidenta municipal, para que puedan celebrar contratos y €onvenios con instancias
piiblicas, privadas y Sociales a nombre del Ayuntamiento de Teoloyucan. Por lo que integrantes.
de este Cuerpo Colegiado si alguien tiene algin'comentario al respecto favor de expresario en
caso de no existir Solicito al Sefior SecretaFlo someta a votacién el presente punto del orden del
dia.”

EI C. Dan Rogerio Diaz Rosas, Secretario, del Ayuntamiento, coments, "Gracias Presidenta, se
pone a consideracién de la mesa y Si hay.alguna consideracion, de no_ser asi solicito a los
integrantes del ayuntamiento que estén.a favor de aprobar el punto de la orden del dia favor de
expresarlo levantando la mano.”

“Sefiora Presidenta le informo que.el puto fue aprobado por mayoria de votos, con 10 a
favor y dos abstenciones.”

El Ayuntamiento de Teoloyucan 2019-2021 emite el siguiente:
Acuerdo 12 / 01-EXT.

Con fundamento en lo establecido en el articulo 48 fraccion IV de Ia Ley Orgénica Municipal del
Estado de México se autoriza a Ia Lic. Gabriela Contreras Villegas, Presidenta Municipal
Constitucional de Teoloyucan para que celebre Contratos y Convenios con Instancias
Pablicas, Privadas y Sociales.
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“Teoloyucan, Estado de México, a 23 de Agosto de 2021
Unidad de Transparencia Municipal
No. Oficio. PMT/UTAIP/751/2021

APRECIABLE SOLICITANTE:

Me refiero a la solicitud de acceso a la informacion ingresada a esta Unidad de

sparencia el pasado
lunes 02 de agosto del 2021 y regisirada en el Sistema de Aceeso a la Informacién Mexiquense (SATMEX)
a cargo del Gobierno Est

al conforme a lo siguiente:

Folio SATMEX: 00860/TEOLOYU/TP/2021

Modalidad preferente de entrega de informa

: Copia Simple
Informaciéa Soliciada:
“solicito el convenio de usufructo del deportivo de teoloyuean. (Sic)

Otros Datos:
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GOBIERNO MUNICIPAL DE TEOLOYUCAN

2021, Ao de a Consumacién d I Independencia y 1a Grandeza do Mé

Teoloyucan, Estado de México a 06 de agosto de 2021
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TEQLOYUCAN
Oficina: Sindicatura Municipal ™"
Oficio No: SMT/081/2021

Asunto. Se contesta  oficio
PTMUATIP/613/2021

Lic. Brenda Anaya Beltrén
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

E1 que suscribe J. Guadalupe Jiménez Reyes, Sindico Municipal de Teoloyucan y en
relacion al oficio PTMUATIPIS132021, relacionado con la soliciud de  informacién
00360TEOLOYUIIPI2021, mediante el cual solicita el convenio de usufructo del deportivo de
Teoloyucan, a respecto le manifiesto o siguiente:

Que en términos de los articulos 52 y 53 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, en
refacin con el diverso 167 y dems relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios le informo que la informacion requerida no
es de mi competencia toda vez que derivado de las reformas a la Ley Organica Municipal del Estado
de México, se desprende que la presidenta municipal es quien asume las facultades de
representacion legal del municipio, por lo que el susciito sindico Municipal no tengo encomendada
Ia firma y suscripcién de contratos y convenios por parte del Ayuntamiento y Municipio. Lo cual se
informa para todos los efectos legales a que haya a lugar

ATENTAMENTE _

“Reconstruyendo Juntos Teoloyucan'
e

" e
";P’mcﬂ TU‘L:%

A& .




image11.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




